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AUTO N' 1472 DE 2016
(15 DE DTCTEMBRE)

"POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMTNARY SE OROENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIÜIIENTO SANCIONATORIO"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPoRACóI¡ IurÓNoTIIA REG¡oNAL DE I.A
GUA.JIRA, "CORPOGUATIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1998, 2811 de 1974,1594 de 1984,
Acuerdo 003 de 2O1O y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM, en cumplimiento de sus
funciones, está facultada para iniciar Indagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un procoso sancionatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió denuncia por parte del señor LUIS MAESTRE, radicada mediante el formato
PQRSD respectivo en la Dirección Tenitorial Sur de esta Corporación, el día 18 de Abril de 2016,
con Radicado No. 310, en la que se pone en conocimiento presunta tala de arboles en el predio
Aguas Buenas por parte de los hermanos LUCAS ROMERO y ALVARO ROMERO, en VEREDA
CASCARILLA del Municipio de urumita -La Guajira,

Que mediante Auto de trámite No. 471 del 18 de Abrilde 2016, se avocó conocimiento de la misma
y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la práctica
de una visita, con elfin de constatar la situación y conceptuar al respedo.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 26 de Abrilde 2016, a lo sitios de interés, ubicados en
el, Municipio de Urumita-La Guajira,; procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.360 del 2g
de Abrilde 2016, en elque se registra lo siguiente
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Que mediante auto 715 de JUNIO 16 de 2016 se inició Indagación prelíminar en los términos y
para los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la
ocurrencia de la conducta, identificar al posible infractor. Determinar si es constitutiva de la
infacción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio 370.N2 del 07 de Julio de 2016 se envía solicitud al INSTITUTO
GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI a fin de mediante el princípio de colaboración entre entidades
publicas, suministre toda información contenida en su base de datos respecto a coordenadas
adjuntas.

Que mediante oficio 370.412 del 12 de Julio da 2016 se envía despacho comisorio al personero del
municipio de Urumita- la Guajira, a fin de realizar diligencia de versión libre a los señores ALVARO
ROMERO Y LUCAS ROMERO, mediante dest¡onario adjunto.

Que mediante oficio dirigido por la personería de Urumita la guajira y recibido en la Dirección
Tenitorial Sur el día 03 de Agosto de 2016 mediante radicado 592, en donde se informa que el día
02 de Agosto de 2016, comparecio el señor ALVARO ROMERO, a fin de rendir la diligencia, el cual
se idenüfico con el nombre de ALVARO ENRIQUE ROMERO ROMERO y manifestó que su predio
lleva el nombre de BENDICION DE DIOS y que la tala se realizo como beneficio de la misma,
debido a que se requeria una madera y por no contar con efedivo en el momento decidió talar el
árbol en su predio y que sabia de que había qr.re solicitar permiso a la Corporación pero por
encontrarase elárbolen su propiedad no vio la necesidad; por otro lado también comparecio el dia
02 de Agosto el señor LUCAS ROMERO, quien se identifico con el nombre de LUCAS ROMERO
ROMERO, el cual manifestó que el predio donde se realizo la tala lleva el nombre de BENDICION
DE DIOS y que este se realizo para beneficio de la propiedad del señor ALVARO ROMERO, y que
reconoce que cometio un enor al no solicitar el permiso ante la Corporacion, pero que por estar el
árbol en su propiedad no vio la necesidad de hacerlo.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que el artículo 24 dela ley 1333 de 2009, establece en su artíct¡lo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoación Preliminar", la que tiene como obieto, establecer si existe O no mérito para Iniciar
el procedimiento eancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean @nexos.

Que una vez analizados los hecfros constiturtivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito para apertura de investigación
alaluz de la ley 1333 de 2009.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que este despactro luego de haber realizado las ac[uaciones pertínentes, considera que es
necesario realizar el cierre de la indagación preliminar. Y la apertura de un proceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la actuación.

Que no obstante y por todo lo anterior, la CORPOMCION AUTONOMA REGTONAL DE LA
GUAJIRA- CORPOGUAJIRA, considera que existe suficiente mérito para endilgarle
responsabilidad a los señores ALVARO ENRIQUE ROMERO ROMERO ldentificado con cedula de
ciudadanía 5174323 de Urumita y LUCAS ROMERO ROMERO identificado con cedula de
ciudadanía 17.970.257 de Villanueva, por quedar demostrado la manifiesta violación a las normas
ambientales investigadas en auto 715 dejunio 16 de 2016, por tanto se hará acreedor a la apertura
de un procedimiento sancionatorio ambiental.
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ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARNCULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTICULO SEPTIÍIIO:

ARTICULO OCTAVO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a los, 1

ADRIAN

Proyectó: Paeante kevin plata?'o¿nn ¿//q
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En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
715 del 16 de junio de 2016, en contra del a los señores ALVARO
ENRIQUE ROMERO ROMERO tdentiñcado con ceduta de
ciudadanía 5.174.323 de Urumita y LUCAS ROMERO ROMERO
identificado con cedula de ciudadania 1T.97A.257 de Villanueva

Ordenar apertura de un procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, establecido en la tey 1333 det 21 de Julio 2009, en
contra del a los señores ALVARO ENRIQUE ROMERO ROMERO
ldentificado con cedula de ciudadanía 5.174.323 de Urumita y
LUCAS ROMERO ROMERO identificado on cedula de ciudadaníá
17.97A.257 de Mllanueva, con el fin de verificar los hechos u
omisiones constitutivas de infracción a normas de protección
ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del
presente ac{o administrativo

En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
infraccion y completar los lementos probatorios, podrá de oficio
realizar todo tipo de diligencia y ac{uaciones administrativas que se
estimen necesarias y pertinentes, en los términos delartio.¡lo 22 &
la ley 1333 de 20@

Por parte de la Direccion de la Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA.
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente ado administratirro a la
Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente pnovidencia
deberán publicarse en elBoletín Oficialde CORPOGUAJIRA.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUET€ Y CU MPLASE

del año 2016

DirectorT


